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      Municipalidad de Patagones

   Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina

                                                  Carmen de Patagones: 17 de Septiembre de 2009.
                                                                                           Expediente 4084-765/09

VISTO:

   La necesidad de establecer un marco normativo que regule apropiadamente los parámetros de Densidad, FOT y exigencia de estacionamiento para los usos de servicio al turismo, en la Zona costera (RU, REU y Rs.U) y Casco Histórico, y;
CONSIDERANDO: 
                              Que, deben diferenciarse los usos estrechamente relacionados con el turismo (promovidos como estratégicos para el desarrollo local), de aquellos que hacen al funcionamiento general de la ciudad.-

                              Que, las áreas Renovación Urbana (RU), Reserva para Ensanche Urbano (REU), Reestructuración Urbana (Rs.U) y Casco Histórico (CH) son las mejores candidatas para recibir inversiones de importancia en este tipo de uso.-

                               Que, por informe adjunto, la Comisión de Actualización Permanente del Código de Zonificación propone nuevos estándares exigibles en los casos promovidos.-

                               Que, ellos permitirán un ajuste más específico a estos usos, de los parámetros establecidos para los usos habitacionales; beneficiando la inversión en la generación de riqueza y empleo.-  

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º:  Apruébense  los indicadores propuestos en el informe adjunto, para los usos de servicio al turismo (hotelería, restaurant, etc.), en las áreas RU, REU, Rs.U y Casco Histórico, modificando Ord. Nº 321/08, Capítulo VI:
Densidad: aumento del 250% respecto del permitido y a permitir en las áreas mencionadas.-
FOT: aumento del 150% respecto del permitido y a permitir en las áreas mencionadas.-
Estacionamiento exigible:

-Para servicios complementarios en hoteles: 1 módulo cada 10 usuarios.-

-Para el resto de los servicios aislados: 1 módulo cada 5 usuarios.- 

Corresponde a expediente 4084-765/09
ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 11º SESION ORDINARIA  DEL DIA  16-09-2009 - APROBADA POR UNANIMIDAD.-
REGISTRADA BAJO EL Nº  505
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